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Versión estenográfica de la Décima Sesión ordinaria de la Comisión Edilicia 

de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción 

celebrada el día 31 de mayo del 2021.  

REGIDORA ROSA ISELA GONZALEZ MENDEZ, PRESIDENTA. Muy buenas 

tardes tengan todos, de conformidad con los artículos 106 al 112 del Código de 

Gobierno Municipal, siendo las 13:15 trece horas con quince minutos del día lunes 

31 de mayo del año 2021,  damos inicio a la Primera Sesión Ordinaria de la 

Comisión Edilicia de Medio Ambiente. Instruyo al Secretario para qué tome lista y 

verifique si tenemos quórum legal para llevar a cabo nuestra sesión. 

 

SECRETARIO TECNICO LUIS ALBERTO SANCHEZ VILLARRUEL.  

Como lo indica Regidora Presidenta 

Regidora María Cristina Estrada Domínguez  , (presente)   

Regidor Hilario Alejandro Rodríguez Cárdenas (presente)   

Regidora Rosa Elena González Velasco (presente)   

Regidor Beno Albarrán Corona,  

Regidor Victor Manuel Páez Calvillo, (presente) y  

  

Regidora Rosa Isela González Méndez, (presente) 

Le informo Regidora Presidenta que se encuentran cuatro Regidores 

presentes, por lo tanto existe quorum legal, así también le hago del 

conocimiento que se recibió en tiempo y forma el justificante de inasistencia 

del regidor Beno Albarrán Corona.  
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REGIDORA PRESIDENTA. En consecuencia, se declara que existe quórum legal 

de la Comisión Edilicia de Medio Ambiente para el desahogo de la presente sesión 

y validos los acuerdos tomados en ella. 

 

Someto a su consideración la aprobación del justificante del regidor Beno Albarrán 

Corona, quienes estén por la afirmativa favor de manifestarlo levantando su mano. 

APROBADO 

 

Para dar cumplimiento al segundo punto se somete a su consideración el 

siguiente Orden del día: 

 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 

2. Lectura y en su caso aprobación del Orden del día. 

3. Designación de quien habrá de fungir como Secretario Técnico de la 

Comisión Edilicia de Medio Ambiente. 

4. Informe del estado que guarda la Comisión Edilicia de Medio Ambiente. 

5. Asuntos Varios. 

6. Clausura. 

 

Quienes estén a favor del Orden del Día, manifiéstenlo levantando su mano. 

APROBADO 

 

Como tercer punto del Orden del Día, y con fundamento en el artículo 110 

fracción IV del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me permito 

presentar a ustedes y designar como Secretario Técnico de esta Comisión, al 

Licenciado Luis Alberto Sánchez Villarruel, quiero compartirles que él es un 

abogado egresado de la Universidad de Guadalajara, cuenta con 11 años de 

experiencia en diferentes espacios del servicio público, destacando su experiencia 

en la investigación y dictaminación, ha participado en mesas y comisiones de 

diversos  temas y encomiendas, él se venía desempeñando a la fecha como 
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Secretario Técnico de la Comisión de Transparencia, Rendición de Cuentas y 

Combate a la Corrupción. A partir de este momento está a su disposición para 

tratar y atender cualquier tema. 

 

Atendiendo el punto cuarto del orden del día, instruyo al Secretario Técnico para 

que nos dé un informe del estado que guarda la Comisión de Medio Ambiente. 

  

SECRETARIO TÉCNICO 

Como lo indica Regidora Presidenta,  

El día 23 de abril del presente año, se aprobó por el pleno el Acuerdo Municipal 

número 75/01/21 el cual modifica la integración de las comisiones edilicias, motivo 

por el cual la Regidora Rosa Isela González es designada Presidenta de esta 

Comisión. 

 

Posteriormente el día 28 de abril de este mismo año, recibimos un oficio de parte 

del Secretario General de este Ayuntamiento, derivando todos los asuntos 

turnados y pendientes de dictaminar por esta Comisión, que a continuación 

describo: 

 

- Iniciativa de la Regidora Celia Fausto, para que se realice una investigación 

sobre la expedición de dictámenes, permisos, certificados y licencias a 

favor de Constructora Pañol, respecto a obras de construcción que se 

realizan en el predio “Los Colomitos”. 

 

- Iniciativa del Regidor David Contreras Vázquez, para suscribir  convenio de 

coordinación con el Gobierno del Estado y la Federación. 

 
- Iniciativa del regidor David Contreras Vázquez, para la celebración de 

convenios de colaboración y coordinación para la protección y mitigación de 

la violencia en animales domésticos. 
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- Iniciativa del Regidor Bernardo Macklis Petrini, para la instalación de una 

mesa técnica para el restablecimiento del ciclo hidrológico en la cuenca alta 

del Río San Juan de Dios. 

 
- Iniciativa del Regidor Bernardo Macklis Petrini, para realizar un programa 

de educación ambiental dirigido a escuelas. 

 
- Iniciativa de la Comisión Edilicia de Medio Ambiente que tiene por objeto 

reformar el Reglamento Sanitario de Control y Protección de los Animales 

para el Municipio de Guadalajara. 

 
- Iniciativa del Regidor Miguel Zarate Hernández, para dar cumplimiento a la 

Ley de Fomento Apicola y Protección de Agentes Polinizadores del Estado 

de Jalisco, para el correcto retiro de enjambres. 

 
- Iniciativa de la Regidora María Cristina Estrada Domínguez, para la 

instalación de contenedores ecológicos para colillas de cigarros. 

 
- Iniciativa del Regidor Victor Manuel Páez Calvillo,  para el diseño de 

estrategia para combatir la contaminación por el cableado aéreo inutilizado.  

 
 

Esos son todos los dictámenes, por supuesto que los expedientes están a su 

disposición si cualquiera de ustedes desea consultarlos   

Es cuanto regidora Presidenta. 

 

PRESIDENTA. 

Pasando al Punto Quinto del Orden del Día, les pregunto si alguno de ustedes 

tiene algún asunto vario. 

  

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 13:35 trece horas con treinta y 

cinco minutos del 31 de mayo del 2021, doy por concluida la presente sesión. 


